BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA

COMUNICACION “B* 8260 17/08/2004
A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: Codigos de operatorias del Sistema Medio
Electronico de Pagos M.E.P., DM2, DM3, DM4,
DM5 y DM6.

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que a partir del dia habil siguiente a la emision
de la presente comunicacioén, se encontraran disponibles en el Mep de contingencia y en el Mep on-
line, los codigos de operatorias siguientes:

DM2: Acreditacion cuenta de Garantia OCT — MAE.

DMS3: Desafectacion cuenta de Garantia OCT — MAE.

DM4: Cancelaciéon Saldo Acreedor de Compensacion OCT — MAE.
DM5: Cancelacién Saldo Deudor de Compensacion OCT — MAE.
DM®6: Ejecucion / Afectaciéon de Garantia OCT — MAE.

Asimismo les informamos que en la instruccion de pago se debera consignar los moti-
vos de las transferencias que se detallan a continuacion:

Cédigo DM2: Constitucion de Garantia o Reposicion de Garantia

Cédigo DM3: Desafectacion de Garantia, Vencimiento Anticipado o Devolucién de Ga-
rantia

Cédigo DM4: Liquidacién MTM o Devolucién por exceso de acreditacion

Cédigo DM5: Liquidacién MTM o Fondos Pendientes MTM

Cédigo DM6: Afectacién / Ejecucién

En todos los codigos se podra consignar a continuacion de los motivos de las transfe-
rencias, separados por punto y coma, los comentarios que crean convenientes realizar.

Saludamos muy atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA

Nicoléas Delle Grazie Julio Cesar Siri
Subgerente de Sistemas de Pagos Gerente de Sistema de Pago y Operaciones




